
El Carmen, a 01 de Febrero del 2017. 

Señor: 

Gilberto Melquiside Zambrano Párraga. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 16 DE JULIO “MAVE” S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en 
Actual Vigencia, la suscrita señora Lcda. Fanny Jaqueline Zambrano Párraga, 

-_ portadora de la cédula de ciudadanía número 130557031-7, en Calidad de 

Accionista de la Compañía de transporte 16 de Julio “MAVE” S.A. y propietaria 
de un total de Una Acción Ordinaria del Valor de Diez Dólares Norteamericanos, 

Transfiero y Cedo Una Acción Ordinaria del Valor de Diez Dólares, con cupo 
calificado por la Agencia Nacional de Transito, con el vehículo de las siguientes 
características: MARCA: DONGFENG, TIPO: BUS, CLASE: OMNIBUS, MODELO: 
EQ1071G2ADJ3, MOTOR: EQ6102DT2062006666, CHASIS: LGAX6H1H061013587, 

COLOR 01: ROJO, COLOR 02: BLANCO, PLACAS: EA10233, con todos los derechos 
de uso, goce y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de la 

Cesionaria Srta. Estefany Marilyn Zambrano Zambrano, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 131258642-1 

Transferencia que solicito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas 
conforme dispone el Art. 189 de la misma Ley, a efecto de que se comunique a la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el 

Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en 

agradecerle. 

   

Atentamente: 

Fanny y: E Parraga Pablo Libal ambrano Mendoza 
C. C. N* 130557031-7 C. C. N* 170806113-8 

CEDENTE CEDENTE 

LRIO 
Estefany Marilyn Zambrano Zambrano 

C. C. N* 131258642-1 
CESIONARIA 

 



  
  

 
 

 



e 

  
  

 
 

 



  
  

    
  

  
  
 
 

  

     



El Carmen, a 01 de Febrero del 2017. 

Señor: 

Gilberto Melquiside Zambrano Párraga. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 16 DE JULIO “MAVE” S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en 
Actual Vigencia, el suscrito señor Pablo Aníbal Zambrano Mendoza, con cédula 
de ciudadanía número 170806113-8, en Calidad de Accionista de la Compañía 

de transporte 16 de Julio “MAVE” S.A. y propietario de un total de Una Acción 
Ordinaria del Valor de Diez Dólares Norteamericanos, Transfiero y Cedo Una 
Acción Ordinaria del Valor de Diez Dólares, con todos los derechos de uso, goce 
y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, a favor del Cesionario Sr. Máximo 
Javier Zambrano Solórzano, con cédula de ciudadanía número 172477553-9 

Transferencia que solicito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas 

conforme dispone el Art. 189 de la misma Ley, a efecto de que se comunique a la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el 
Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en 
agradecerle. 

Atentamente: 

Sp 
Pablo Aníbal Zambrano Mendoza Fanny Jaqueline Zambrano Parraga 
C. C. N* 170806113-8 C.C. N* 130557031-7 

CEDENTE CEDENTE 

  

Máximo Javien Zambrano Solórzano 

C.C. N” 172477553-9 
CESIONARIO
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